
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

RETA

-Secretaria ( MuniciDio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c,'Prestador

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 2 6 A60.2020

|ffi2 (c)DECRETO N'

VISTOS

1- Decreto N"342 de fecha 30 de Marzo del 2020 que

aprueba..coNVENloPRoGRAMADEAPoYoALDESARRoLLoBlo.PSlcoSoclAL
EN LAS REDES ASISTENCIALES 2020"

2.- Ordinario N"139 de fecha 3006 2A20 del Jefe del

Departamento de Salud(S), uñ OonOé éiSt. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que

más abajo se ¡nd¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador

que se adiunta, cuyos anteced;ntéi ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

Y en uso lo d¡souesto en el art. 12 v las facultades oue me

confiere et art. 63 ambos ou ir lév"Ñ; iá«is. órq¿n¡ca constitucional de Mun¡c¡palidades,

áóáiñ"áoá poi ta ley 19.130 det 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

entre ra r. Munic¡paridad 0"."',, i3',i.'"??"ir'o:.T[::",,f""§:li"i:]ü"ffltrfi["i:l:
""üo "l 

,,CONVEñ|O pnOCne¡¡lÁ Oe lpóVO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN

LAS REDES ASISTENCIALES 2O2O-

CARGONOIVBRE
HORAS SEI\¡ANALES HONORARIOS I\¡EN SUAL

NICOLE VEGA ROJAS

NICOLE VEGA ROJAS

PSICOLOGA

PSICOLOGA

1.1 HORAS

09 HORAS

§ 246.000 MENSUAL C-1

$ 174.000 MENSUAL C-4

2.- El gasto que genere el cumplimient

de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta

DESARROLOLO BOP-PSICOSOCIAL EN LA RED ASISTENCIAL"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. .

o del presente Contrato
2'15-2'l "APOYO AL

D CRUCES
R MUNICIPAL

MPCH/LBF/a

effi&ry

E

J
§gcI{ETARl0 H mutttrt

$ull\c\?

\PA¿

,t ta_ -

OS
ORD SR. ALCALDE

il

Distribución:


